
DE LA ÍIPROVINOIA DE BALEARES
^abliee Hieríes* jueves y Mímh Umi .

Ssaaacríba ea 1* HscH«l«-li$oir*ftce, calle 6e la Mieeticeidla atmere 4, 
Lo» «aecriptore» tienen derecho edemá» da loe números ordinarios a loa extraer- 

iinarles, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrto 
adquirir con un 26 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.— Por un número suelto ^SO.—Atra
sado 0‘76.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que no lo son 0'06.

M. 9066
Lm  leyu elUgafXn ea ¡a Peníaauia, Islas adyacente*, CaaMias y terrttaflel te 

Atoe» tájeles a la leglalaclda peaiasalaí, a lee veíate OUe de la pree alea déc, el ■■ 
ella ae ee dlspaaiera str» cesa, le entieede kMfca ea premeldaelda el «a a qee tef• 
atine la inMrcloa de la Ley <8 la •etel»,

Laeleyes, órdenes y an'Qncios que so manden publicar ea Lee Beban «as OnoAble 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán i lee editwree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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SFC» BE U 6K.ET1
PARTS OFICIAL

S. í ol Oon Alfonso XIII (que 
Dioa gaáríe), S, la Retn* Defia Vie» 
lorU B^gaaU, 3. 4. S el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás persoQHB 
de la Angasta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

Gacetas 20 al 22 de Enero')

yrFMMiiOTx Mmiys

GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
limo. 8r.: Son numerosas las aclara

ciones y reformas del Reg amento de 
Empleados mun’cipaleB de 23 de Agos
to ú timo, que eoiicban los titulares, 
Secretarios y otros funcionarios, $ s a 
perjuicio del estudio que sobra toda* 
ellas proceda, para proponer en su día 
al Directorio Militar la resolución perti
nente, al objeto de evitar la apiicaciól 
indebida de uno de ios preceptos lega
les cuya modificación más reiterada
mente se pldp,

8. M. el Bey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que quede en suspenso la apü- 
cacíón del número 9 del articulo 109 del 
Reglamenío de Empleados municipales, 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1924,

Lo que ae Reai orden comunico a 
V. 8, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8, muchoe 
años, M»dnd, 17 de Enero de 19¿5.

El Sufciecretxrlo eacergado del deepacho, 
MARTINEZ. a NIDO

limo. Sr.: Via-a la instancia suscrita 
por ei Comué Pro V.nsgrem Españo
la elevada a este Ministerio, con oficio 
de* 9 del actual, de ¡a Presidencia del 
Directorio MuHae,

Resulíaíido que en la referida ins
tancia se prote ip coaita el escrito de 
la Federación de Fabricantes de con
servas de pescado del luoral cantábrico 
y ia de Santoña, en el que solicitaban 
poder emplear hbremen.e en sus con
servas y escabeches ios v aagies arHfl 
cíales en ves de los vinagres natar*ieti 
o de vino, por entender que ia Ley no 
aubonze, sino que tolera injustificada’ 
meate el empleo de ios ácidos minera
les, verdaderas drogas, en la fabrica
ción de los vinagres desuñados a la 
aumentación, con verdadero y evidente 
¡perjuicio de ia salubridad y de i* eco-

Capitanía General de Baleares
989 y 990.. Des ar oa,
991. Ayantami^Dt» de V llft-Cários. 

—Alguacil del Ayuauralanto, 8Argen
to licenciado Vicenta Máq Bausa, con 
4-6-25 le servio o y 2-2-25 de empleo.

No a. Las reclamaciones por error 
en la clasificación de la documenta 
clóa personal de los interesados debe
rán tener entrada en este Ministerio 
antes del día 6 leí próximo mes de Fe
brero.

Madrid, 14 de Enero de 1925. -E 
General encargado del despacho, Du 
qu! de Tatuad.

(Gaceta 20 de Enero)

no mía nacional, interesando por dichas 
rezones se dicte por este Minie erio, si j 
asi se eme procedente, una dlsposíclóa ¡ 
en la que se re tere la prohibición por ’ 
nocivo e ilegal del empleo de los vina
gres artificiales en la fabricación de 
conservas y escabeches y encurUdos y 
demás usos para el consumo público.

Resultando que a 1* mencionada lus- 
lameia se acompaña un informe del Con
sejo de le Economía Nacional, confor
me en un to4t> con la petto-.ón y les raí 
sones expuestas por el Comité Pro Vi
nagrería E’Paño'a,

Visto el Real decre?o de 14 de Sep 
Hembra de 1920.

Considerando que en la referida die- 
poülcióa legal, como en cuantá’- se bao 
dictado de acuerdo con los dictámenes 
del Real Consejo de San dad, sólo se to
lera el empleo du vinagres naturales 
procedentes de bebidas alcohólicas'far* 
mentadas, como al vino, la sidra, la cer
veza, y es á terminantemente proh bl 
do el empleo da los llamados vinagres 
artificiales o ácidos minerales, tales co 
nao el acé Ico y piroleñoso, así como su 
adición a los vinagres naturales o de 
alcohol.

Considerando que el empleo de los 
V uagres arúficiales en la fabricación 
de conservas, escabechas y encurtidos 
y demás usos para el consumo público, 
no tan sólo en perjulcial para la salud 
púbnca, a no que vu ñera los principios 
-eronnantes dota iegisiaeió»que regu
lan 1» materia.

8, M. el R^y (q D. g.) de conformi
dad von io propuesto por 1* D reccióa 
general de Sanidad, y de acuerdo con 
10 informado por el Consejo do la Eco- 
nom a Nacional, ha tenido a bien dis
poner, reiterando las disposiciones an- 
tertoi menta dirtadas, que queda ter- 
mman^munte proh biio el empleo de 
ios vinagres ar Ifljiaies en la fabrica
ción de coaserv*», escabeches y encur
tidos y demás usos para el eoiusuaió 
publico.

De Real orden lo digo a V. I. para s q  
conocimiento y el del publico en gene
ral. Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 da Eoero de L92Ó.

K1 Sobeecretarlo eacirgúd» del daepacho,
Ma r t ín e z a n id o

Señor D rec.or general de Saofiad.
^Gaceta 18 de Enero)

GUERRA

Junta Calificadora de Aspirantes 
a destinos civiles

Relación nom.nal de las ciases de aí- 
tlvo y licenciados de todas Iste chases 
que se proponen para loe destinos 
anunciados a concurso en Diciembre 

‘ de 1924, con arreglo a la ley de 10
de Julio de 1886.

86» raiifMiMí

Bauzá y a D. Tomás Lladó OapUonch, 
Auxiliares Recaudadores de Oontribu- 
c OQ08 de esta provincia.

Lo que se publica en el Bo l e t íi Orí- 
o ia l  de la provincia para conocimiento 
de los señores contribuyentes.

Palma 21 Enero de 1925.—El Tesoro, 
ro Contador.—P. 8., Bernardo Nadal.

Núm. 91
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE y  s a n id a d  PlOVABIAS

Mes de Diciembre de 1924
Estado demosírativo de las enfermeda

des íufecto-contagiosas y paraeita- 
rias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, duran» 
te el expresado mes.

Partido de Palma
Sóller.— Enfermedad Mal rojo, espe

cie Porcina, enfermos del mes anterior 
14, invasiones en el mea de la fecha 6, 
curados 12, muertos o sacrificados 2, 
quedan enfermos 5.

El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch,

Núm. 125
AYUNT.® DE SANTA MARIA

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del 
actual año 1925, nacidos en este térmi
no municipal, cuyos nombres a conti
nuación se expresan y la fecha de su 
nacimiento; se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus 
padres, parientes, tutores, o apodera
dos, comparezcan en estas Oasas Oon- 
sistoriaies a ios actos del reemplazo.

Día 1.® de Febrero. — Rectificación 
del alistamiento,

Día 8 de Febrero.-*-Cierre definitivo.
Día l.° de Marzo. — Clasificación de 

mozos,
Día 29 de Marzo.—Acta final de cla

sificación.
RelacKm que se cita

Rafael Saiom Pizá, hijo de Gabriel y 
Mana, nacido el día 14 Marzo de 1904«

Sebastián Pizá O. ver, tojo de Pedro y 
Juan», nacido el 29 Agosto de 1904,

Amonio Mesquida Pastor, tojo de Ra
fael y Francisca, nacido el 1.® Noviem
bre de 1^04,

1 Franoinco Cañellas Perelló, hijo de 
Gabriel y Francisca, nacido el 27 No
viembre Ue 1904. .

Sama María zO. Enero de 1925.—El 
Alcaide-accidental, Pedro Vioh, — El 
Secretario, Monserrate Bastard,

—-M »,

Núm. 124
DELEGACION DE HAOIENDA

DE BALEARES
Al cesar en el cargo de Delegado de 

Hacían da en esta provincia, por ha
ber sido trasladado a mi instancia para 
igual destino a la de Guadalajara, cum
plo el grato deber de hacer pública mí 
grathul a todas las Corporaciones ofi- 
ciaes, Diputación y Ayuntamientos, 
espacial mente, por la valiosa coopera
ción que me prestaron en el desempeño 
de mi cometido.

Pa ma a 17 de Epero da 1925,—E; 
Delegado de Hacienda, Enrique Solde- 
VUa.

■ *
Núm. 123

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

AWCKnio. —En cumpiimienm de ¡o 
qu» dispone la Instrucción de Recaad*- 
eión en sus ardemos 50 y 52 se publica 
el precedente anuncio comprensivo de 
los morosos que deben satisfacer sus 
débitos en el piano de cinco días los 
vecinos de Palma y de tres los de ios 
pueblos de la provincia, quedando in
cursos por tanto, en el primor grado ae 
apremio,

Jaime Ferrá Pujol, vecino de Llnbi, 
concep.o aicohoie», 3.570,00 pesa as.

Antonia Moray Fotis, vecina neinéa, 
concepto urbana,

Palma 16 Etiof* de 1925.—El Tebo- 
¡‘o-Contader, Mateo Ros.
i ' : ver 1 ''

Núm. ' 122
Ei 8r. ArrenaivafiO Je Contnbucio- 

ütis de esta provmCia en uso ue tito- 
bucíones que le confiere el articulo 18 
de la vigente Instrucción de recauda
ción de 26 de Abril de 1900 n» tenido a 
bién nombrar a D, tiebaBíian Ramiro
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Itám, 94
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de fistos ocasionados por U1 obras llevadas á afecto por administración 
durante el mes de Noviembre del a*o 19»4*

CONOEPTOB.
VN1DAD

Tipo

N.e*e)ora»- 
1m , deeel- 
d»4ee,4ema* 
teriel y de 
tiaeperte»

rucio

Peeeta»

IMPORTB

Feeeue

Teatro Principal

L»b obras consisten en la repara
ción de «uberías de retretes, arreglo 
de bombas del pozo y de incendios, 
añadir tubería de plomo y arreglo 
de grifos,

Latonería:

Por arreglo de grifos de urinarios 
del paraíso y piso 9.* , , El todo 15'00

Reparación de la bomba de Incen
20'00dios, junturas y mangueras de id, 

Reparación de la bomba del polo,
Idem

cambiar dos vávulas, y arreglo 
de junturas y estopadas de id. . Idem 60'00

Añadir tubería de plomo para la 
ascensión del agua del poto, . 

Por tubo de plomo nuevo pa
Idem 12'00

ra id. •
Por tornear y ajustar seis grifos

KUÓgramo 48'00 1'50 72'00

grandes de bronce de los depósi
tos para distribución, . . El todo 60'00

Las obras consisten en forrar la 229*00
puerta del centro que dá acceso al 
patio de butacas.

Tapicería:

Por bayeta de lana tapiada, , Metro Mneal 10'00 7'00 70 00
Idem galón para id. . , , Idem 56*00 0 30 1680
Por 500 puntas latón, , . . El todo 4'00
Idem j kg.° gavarrotes de hierro , Idem 1*50
Por un cristal. . . . • Idem 1'30

* Por jornales de tapicero. . . Jornal 3'00 7'00 21'00

114'60
Carpintería:

Por arreglo de las puertas entrada. El todo 24 00

Cerrajería:

Arreglar tres bisagras de doble
acción y hacer dos puntos y tor
nillos de latón para mamparas , El todo 10'50

Las obras consisten en la limpieza
_ de las tuberías de salida de humos.

Albafiileria:

Maestro. , . , . . . Jornal 0'90 7'60 1*50
Oficial albafiii. , , . , Idem <100 6'90 6'90
Peón id. . , , . . Idem 1*00 6*50 5*50
Cemento del país , . , ,

_ i'óO por 100 por accidentes del tra
Quintal métrico 0*99 8 44 1*10

0'63bajo sobre 13*90 pesetas , •

16'63
■■■■■■■■

Suma, । । e 898 73

CwevlaAo de Mar

Las obra» consisten en la coloca
ción de un marco en la clase de 
Química y reparación de una co
cina,

Albafiileria:

Maestro. . , . . • Jornal , 0'90 7*50 6'76
* Oficial albañil. . . . . Idem 4*50 7 95 82*62

Peón id. .... , Idem 4'60 5 60 24 76
Cemento del país . . . , QoIntel métrico 0 64 8'44 2*z0
Yeso común , . . . • H «tctóH tro 0*9» 815 1'98
Mortero de cal. , . . . Idem 0 80 1'80 0 64
Cal apagada. . , . . Idem 0 30 2'00 0*60
Losetas de ¡livafia. , , , Me^ro cúb co y oo 2'50 6 00
Escobillas. . , . e •
4*50 por 100 por accidentes del tra

Una 200 0'16 0-30

2*89bajo sobre 64*12 pesetas, , ,

78'68

OONOEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.6 de joma* 
lee, de nai- 

dadée, de ma
terial y de 
tranaportea

PRECIO

Pernt»*

IMPORTE

feaetae

Lampistería:

Por cristales de venían*. . . Uno 6*00 1 80 10‘80
Por Id. id................................. ......... Idem 4 00 1*90 7'60
Colocación y tomar medidas. .
Por cristales....................................

El todo 
Uno 300 2'00

6C0
600

Colocación id. ... •

Carpintería:

Por un juego de ventana. , ,
Por una vidriera de ventana. ,

Suma, , . ,

Puig diele Bout

Las obras consisten en el arreglo 
de grietas del terrado.

Maestro. . , . , •

El todo

El todo 
Idem

Jornal 0*20 7'50

2*00

> 32'40 ¡

25-00
8 00

33*00

143'98 
— iii—rmim

1'50
Oficial albañil................................... Idem 1-00 7*50 7 50
Peón id.................................... ......... liem 100 500 6'00
Trasporte. . , . . ,
4,60 por 100 por accidentes del tra

bajo sobre 15'05 pesetas. , ,

Suma. , , .

El todo

Total . , ,

105

0'68

15'73
—■■

553*44

P&lm» 31 de Diciembre de 1924 —El Arquitecto de Provincia, José Alomar,
Arquitecto, 

Y se publica en este Bo l b t in Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del
artículo 125 de la vigente ley provincial, 

Palma 15 de Enero de 1925.— El Vicepresidente, José Morell,—-El Secretaro,
Miguel Font,

Nú d d . 126
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ignorándose el p^rartero y uetual re* 
sidencia del mozo José Sánchez Durán, 
hijo de Feliciano y Josefa, nacido en 
est» villa en quince de Abril de mil 
novecientos cuatro, que se halla con
tinuado en el alistamiento formado pa
ra el actual afio, se le cita por medio 
de la presente, personalmente o en su 
defecto a sus padres, tutores, parien
tes, apoderados o amos de quienes de
penda, a fin de que comparezca en es
tas Casas Consibtjriaies a efectos de 
quintas,

Artá 21 Eaero de 1925.—El Alcalde, 
P. Amorós,

Núiu. 1508
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Extracto de los asuntos tratados por la 
Comisión municipal permanente, du 
rente el mes de Abril de 1924
Sesión del día 11.—Se dló cuenta de 

los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia,

Se acordó la adquisición del retrato 
del Exorno Sr, Presidente del Directo 
rio Militar, remitido por D, Camilo 
D’Antín,

Se acordó convocar la Junta local de 
primera ensefiansa, para el dia Iz del 
ac.ual, y se levantó ¡a sesión.

Sesión extraordinaria del día 14.— 
Se dló cuenta del acta de la >esión de 
la Junta local de primera enseñanza.

Se acordó proponer al Ayuntamiento 
pleno, la creación de una escuela gra 
duada, de tres secciones, y costear to
dos los gastos con cernientes al munici
pio, y se levantó la s b b ió u .

Sesión det di* 16.--Se aprobaron las 
actas de las sesiones de los días 11 y 14 
de ios corrientes.

Se dió cuenta de las circulares y de
más correspondencia,

Se acordó ja distribución de fondos 
del presente mes,

Se dio cuenta de una instancia de 
D. Juau Vich eFerrer i eferente al con
trato ae alquiler del edificio escuela de 
su propiedad.

Se acordó extinguir la costumbre de 
que el Alcalde, ni por delegado, se 
asista en oetentaclóD oficial a los en

tierros, a no ser al de algún miembro 
de la Corporación o al de alguna auto
ridad local,

Se aprobó una cuenta por efecto» 
timbrados y se ¡evacuó la sesión.

Sesión del día 25. —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se dló cuenta de las circulares y de- 
rás correspondencia,

Se acordó un permiso para obrati,
Se aprobó una cuenta por jornales 

por diferentes servicios, importando se
tenta y dos pesetas, y una cuenta de 
recebas para la beneficencia municipt 1.

Se acordó convocar al Ayuntamiento 
pleno, a sesión extraordinaria para el 
día 28 del actual, referente a la gra
duación de la enseñanza de niños, y se 
levantó la sesión.

Santa María 7 de Mayo de 1924.— 
Aprobado, asi lo acuerda la Comisión 
municipal permanente en sesión de 
hoy,—El Secretario, Monserrate Bes- 
tard,

Núm. 1655
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA 

Ex racto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento pleno conforme al 
Estatuto municipal promulgado por 
Real orden de 8 de Marzo último cu- 

• yos acuerdos se tomaron en el mes 
de Abril próximo pasado de 1924.
Sesión extraordinaria del ala 7,—Se 

procedió a la constitución del nuevo 
Ayuntamiento con los Concejales popu
lares,

No hubo nombramiento de conceja
les corporativos.

Se procedió a la elección de Alcalde 
quedando elegido por unanimidad don 
José Molí Salord.

Se procedió a la elección de Tenien
tes de Alcalde quedando elegidos por 
unanimidad Teniente 1.® D. Alfonso Vi
vó Tríay, Teniente 2,® D. Pedro Corne
lia Tabavuil y Teniente 3,® D. Juan 
Sintes Sagreras.

Se proced-ó a! nombrúmlento de Te
nientes de Ah alde sustitutos siéndolo 
por unanimidad D. Sebastián Benejam 
Sastre, D. Jaime De abert Caulas y 
don Bartolomé Forués Fiol,

Se procedió a la elección de comisío- 
ues por el procedimiento establecida es
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la forma siguiente: Comisión de Ha* 
ofende; Con's do de Sanidnd; Comisión 
de Instrucción Pública; Comisión de 
Alumbrado; Com e'ón de Beneficencia; 
Comisión de Fomento y Oomfs’ón de 
Paseos y Caminos, integrando en cada 
una de alias tres Concejales,

Se nombró Presidente de la Junta 
del Cementerio a D. Juan Bagur 
Camps,

Se nombró Concejal encargado de’ 
Matadero a D Loreoso Co’l Mercadal. 
. Se ncmbió Cencejd enearg&do de’ 
Mercado a don Sebastián Mol! Mer- 

_Ba.dal, _
La Comisión municipal permanente 

la forman los Bree, siguientes: Alcalde, 
D. José Molí Salord, Teniente 1 6 de 
Alcalde: D, Alfonso Vivó Tr ay, Te
niente 2,° de idem: D Pedro Cornelia 
Taltavuil, Teniente 3,° de ídem: don 
Juan Síntes Sagreras,

Se acordó señalar los miércoles, a 
las once y media para celebrar las se 
Piones la Comisión municipal perma
nente; y en el minino dia las corres
pondientes al primer periodo trimes
tral del Ayuntamiento Pleno,

Sesión ex raordlnaría del dia 17,— 
Se aprobó por unamm’dadl el acta de 
constitución del Ayuntamiento celebra 
da el dia 7 de Abrí,

Se acordó en cumplimiento del apar
tado B, de* Real Decreto de LO del ac
tual, relativo a la constitución de las 
Juntas municipales del Censo elecorai, 
nombrar por voto unánime al Concejal 
D. Jaime Gelabert para formar parte 
de la expresada Junta municipal del 
Censo e ectora1,

1 Cindadela 5 de Julio de 1924,—Apro 
bado. Ah í resulta del acta de la se
sión de A. P. de esta fecha, El Al 
caide, José Moll.-rEl Secretario, Se 
bastián Febrer,

Núm, 2576
AYUNTAMIEi\TO DE FELAMTX 

Nota de los operarios, cs-rros y jorna
les que han devengado en los d a» 
de dicha semana, en las obras públi 
cas muidiipales de construcción del 
nuevo camino de S^n Salvador, 
Semen» d»l 13 •le Octubre al 19 del 

mismo.—Matías Roig Liedó, b-rrene- 
ro, por 6 jor nales 33 00 pésalas,—M- 
guei Bortón Marti, b-rren ro, por 3 
id. 15f00 id.—Juan C**afat Muataner, 
p&redador, por 6 id, 42*00 id.— Barco 
lomé G*pó Perelló, por 6 Id, 63'00 id,— 
Ju»n M^ímó Caldeo ey, por 3 id, 11'25 
id. —Pedro Maimó Muntaner, por 6 Id, 
25*50 id.—Juan Adrover L uü, por 6 
id, 25*50 Id,— Bernardo Audrtu Puya 
na, por ti id. 25'50 id.—Francisco Bar- 
celó B nimebs, Por 5 id, 18*00 id,—An
tón o B niine is Bareeló, por 5 id, 15*75 
id —Gabriel Vicen^. Bordoy, por 5 id 
15'00 id. — M guel Vicens Garau, por 
5 id, 21*25 id—Gibriel Roseeiló Oh- 
ver, por 6 id, 25 50 id, -To^al 339'25 
ídem. « . e

Son trecien as treibta y nueve pese
tas con veinte y cinco céulimot,

FeleniiX 22 Octubre de 1924,—Er 
mitafio Samuel, —V.° B.°—El Alcalde, 
A, R go.

Nota de loe* operarios, carros y jorna
les que han devengado ea los dias de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador,
Semana del 20 de Octubre al 26 del 

mismo,—Bar olomé Capó Pereiló, por 
6 jornales 66*00 pesetas.—Juan Cala 
f»i Muntaner, paredador, por 6 id. 
42*00 id,—Miguel Bortón Martí, barre 
ñero, por 6 id 3J'OO id,—Matías Boig 
Liwdó, barrenero, por 5 id, 27*50 id. 
Ju^n Matmó Caldentey, por 6 id, 22'50 
id,-Francisco Bareeló B nunelis, por 
6 id. 21*60 id. —Pelro M» mó Muota 
ner, por 4 id. 17'00 id,—Juan Adrover 
L.ull, por 5 Id. 21'25 id,—Bernardo 
Anüreu Fuyana, por 5 j id, 23*35 id'. 
Miguel Viuens G»r«u, por b id, 12*75 
>d.—Antonio B mmelle Bareeló, pur 3 
id. 9'40 id, - B»ríoiowe Blnlmelis B* 
bús, por 5 id 20*00 id. — Gabriel Bo mb o » 
lió O iver, por 6 id. 25 50 id. —Tut». 
838*^0 id,

t Son trecientas treinta j echo pesetas 
Con noventa cént moi*,

Feianitx 28 Oc ubrH de 1924 —Er- 
müBño Samuel. — V,° B,°—El Alcalde, 
A, R go,

I Nota de los operarios, carros y jorna 
les que han devengado en los días de 
dicha semana, en las obras públicas 
n uaicipales de construcción del nue
vo camino de S n Salvador.
Semana del 27 de Octubre al 2 de 

Noviembre,—Juan Maimó Galdeotey, 
por 5 jornales 18 75 pesetas,— Miguei 
Bortón Marti, barrenero por 4 Id, 20*00 
id, -Juan Ca afat Muntaner, pareda
dor, por 5 id. 35'00 id,—Bartolomé Ca
pó Pereiló, por 4 id, 44 00 id, —Fran
cisco B^rc lo BiuimeliM, por 1 id, 3*60 
Id.—Pedro Maimó Monserrat por 5 id, 
21'25 id, —Matías Boig Liadó, barre 
ñero, por 4 id, 22 00 id.—Bernardo 
Andrea Fuyan», por 4 Id, 17'00 Id, — 
Antonio Bmlmeiis B»rceió, por 5 id, 
15'75 id,—Antonio R era Sardá, por 
5 id, 18*75 id, M guel Vicens Garau, 
por 3 id, 12*75 idi—Bar oiomé B nime- 
lis B^nús, por 5 id, 20*00 id,—Total 
248'85 id

Son ¿ocíenlas cuarenta y ocho pese
tas con ochenta y cinco céntimo-i,

Fdíani x 8 Njv  embre de 1924,— E:- 
m laño Samuel. — V.° B,°—El Alcalde, 
A R go,

Nota de los mater ales empleados du
rante ios días de dicha semana, en 
1 s obras púbácas munic pales de 
cont rucción del nuevo camino de 
S¿n Salvador,
8dmenas de 24 de Agosto al 12 de 

Oc ubre.—Simón Bordoy, mangos y 
otros irabíjos de carpintero, 23‘5u pe
setas, — Onofre Prohens, acerar, abosar 
y otros trabajos herrero, 54*05 id.— 
Antonio Proh-^us, mangos y un carrito 
aiveí'a, 30*50 id, — Juan Vicens, pólvo 
ra, rfiuatoita, mecha y picones, 402'05 
id,—Total 510'10 pose.as,

8ou quinientas diez pesetas c q u  diea 
.cén¿i®ajÉi segúa los cuatro comproban
tes que se acompañan.

Fülañlix 14 úe Oci líbre de 1924. — 
Ermitaño S.v-uuei. —V.° B,°—E Aical 
de, A. R g j,

Num. 2581
Nota de los operarios, carros y jorna

les que han devengado en los días de 
dicha ¿emana, en las obras públicas 
munlcipa os de construcción del nue
vo camino do San Salvador.
Suman» del 3 do Nov.embre al 9 del 

mismo. -Banoiumé G*pó Pdrelió, por 
6 jornaies 66 00 pesetas.— Miguel Bor
tón M»rd, bar/duero, por 6 id, 30'00 
id,—Ju»n Majmo Gaidantey, por 4 id, 
15 60 id. —Frauciaco Barceió Bmioie* 
iis, por 4 id, 14'40 id,—Pedro Maimó 
Monserrat, por 6 ¡4. 25*50 id.—Juan 
Adrover Lmn, por 6 m, 25'50 id.—Ber
nardo Anireu Fuyan», por o id. 21*25 
id,—-Antonio V-ceus Bareeló, por 6 id, 
18'90 id,—Amou.o Riuía Sardá, por 6 
id, 22 50 id.—Pedro Maimo Muniauer, 
b*rrendio, por 6 m, 30 00 id,—M-gUdi 
Vicens G»rau, por 3 id. 12 75 id.— Ga
briel Vicens Bordoy, por 2 id. 6'00 id,

Bartolomé tí nimolis Banús, por 3 
14, 12'00 id,—Domingo Andrea Maimó, 
por 2 id, 8*50 id, An.uUio tí.mmolts 
B «rcüió, por 2 id, 6'30 id, —Totai 315*20 
peseias,

Son írescientas quince pesetas con 
veinte cénemos,"

Feianax a 4 de Noviemore de 1924. 
—Erm.taüo Samuel, —V,° B.°—Et Ai 
caide, A, Higo.

Núm. 2600
Nota de los operarioo, canos y jornales 

que han devengólo ea los días de 41- 
•cha semana, eu ,as obras públicas 
municipales de coaBducc.ón uei nue
vo CaJQ üO de San SaiVador, 
Seinaua del lu do Novibmbra al 16 

del tniamo, —Ju*n Mutuo Galdemey, I 
por 6 joma es 24 pjso.aa. — M Ui*b  Roig | 
L «dó, b- reudiu, XJ1 o sd, 27 50 id, — 
Ju.u C*iaf i Muut-*uer, pafod*aor. por 
3 id, 42'UD 14,—M.guoí Bortón Marti, 
OAtrauoro, por 5 «a. 25 OU id. B^rtuio 
me Capo PeieiiOj por 6 id. 66 üu id,—

Francisco Bareeló Bfnlmelfg, por 6 id, 
21*60 i*', —Juan Atrever Lia!!, por 6 
id. 25*50 id.—Bernardo Andreu Fuya 
na, por 6 id. 25*50 id.—Domingo An
dreu Maímó, por 5 id. 21*25 id. —Pedro 
Ma mó Monserrat, por 6 id. 25*50 id.— 
Batiolomé Bínimelis Banú», por 6 id, 
24*90 id.—An onio B nimelis Bareeló, 
por 6 id, 18'90 id, —Antonio Riera Sar 
da, por 6 id, 22'50 id.—Antonio Vicéns 
Bareeló, por 6 id, 18'90 id.— Juan 
Obrador Rosselió, por 2 id, 8'50 td, — 
Gabriel Vicens Bordoy, por 6 d 18*00 
id.—Jaime Mateu, por 6 id. 25 50 ¡4.— 
Gabriel Rosselió Oilver, por 6 id, 25*50 
id,—Total 466'55 pesetas.

Son cuatrocientas sesenta y seis pe 
setas con cincuenta y cinco cémimos,

Felanitx 18 Noviembre 1924. — Ermi
taño SiroueL—V 0 B,° —E Alcalde, Mi
guel Bordoy.

Núm. 104
D Fernando Pa erm y Mari, Secretario 

da la Junta Municipal del Censo elec
toral de la Ciudad de Ibiza, provincia 
de las Bu loares,
Certiíl'-o: Que la expresada Junta Mu

nicipal en s nones celebradas loa días 
dita y ocho y veintisiete de Dlc embre 
del t>.ño último y ocho del co/rlenve 
procedió a la deslgaac.óa de Presiden
tes y Suplentes de las Mesas elec ora
les de los cuatro Gelegios de este térmi
no municipal, para el bienio de 1925 
a 1926, recayendo loa nombramientos 
a favor de los Señores siguientes:

Sección primera «Ciudad y San O ís- 
íobai.» Preskeute, D. Iguac u Valhó 
y L oboe, —Suplente, D, Rafael Juive 
y González.

Sección segunda «Gasino»—Presiden
te, D, Francisco Medina y Puig.—Su 
pl-Die, D. Euseblo Galbat y Ramón.

Sección tercera «Teatro»- Presídante, 
O Miguel M*rl y Poi,—Supieute, don 
S^ivalor Juan y Casielló.

Sección cuarta «Consigna,» — Presí
deme, D José Tur y Benuasar,—Su- 
piente, D. José Ferrar y Cardona,

Par» que conste y transcurrido el 
plazo de c uco días que señala la Real 
Orden fie 13 de Abril de 1909, se expi
de la presente para su publicación eu 
el Bo l e u b  Of ic ia l  de ¡a proviucía.

Ibiza catorce de Enero de mil nove- 
cienios veinticinco,- Fernando Palerm, 
Secretario, — V.0 B,® — El Presiden-e, 
Onver,

Num. 115
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Eu esiti Juzgado de pnmera instan
cia dei distrim de la Lonja y por ello a 
la Secretaria única a mi cargo ha co 
rreapondino a conocer de una reclama
ción producida por el procurador don 
M guei Oiiver a nombre de D, Juan 
Moroy y Gabanellas, ne este vecinda
rio por el procedimiento judicial suma
rio establecido en el articulo ciento 
ue nta y ano áe i» iey H potecana con 
Ira ios herederos desconocidos o causa- 
hab entes de D. Juan Günl y Berra so 
bru pago ne siete mil qn.uien.as puse- 
tas de capital, mil iresc.emas Oincuen- 
ta peaetaQ 4o intereses venemos, ints- 
reses 4e es.os intereses ai tipo legal des
de ei quince dei actual, 49 ios que ven
zan has,a el efectivo pago al tipo con
Venino y codas del proceaimiemo, ho- 
noranoa 4e La.raúo y derechus de pro
curador inclusive, procedentes dichas 
rcsponsabiuaaaes de un contrato de 
préstamo consignado en escritura pú- 
olleu que autorizó el Notar.o que fué 
ae es.» capiíai D. M.guei Pons y Pon» ¿ 
ou U.ei y ocho Mayo de mu no vacien» | 
ms diez y ocho uanúo el Br, GQeil co
mo uommaio, para las notificaciones, 
requerimiemos y demás ia vida de Es- 
punas, cahe de Paima uamaro cuaren- 
i» y cuatro, cuarto principal y en ga- 
rauÜA nipulecaria una porción de tie
rra Humada La Punta situada en los 
lerm.nos mumcipaios da Paima y ae 
Etiabumenis de cabida aproximada- 
mouto ounouta y tras y medio destres o 
ca.urcd atoad Qch¿m.a y nos ceniiareas 
ucüoutA áecimatros cuadradas, cuyos 
iiuuerus, oetados y damas circuastan- 
c.as uuus.an ea di relacionado contra
to da que se u* presentado primer* ca

pia Inscrita én el régisiro de la propia^ 
dad de este partido en veinticinco Ju
nio del'mÍBmo afio mil novecientos diez 
y ocho y en providencia de veinte de 
los corrientes se admitió la reclama
ción con los documentos presentados y 
se acordó sustanciar el procedimiento 
en la forma dispuesta en aquella dis
posición, ordenándose que se practique 
el requerimiento de pago de las referi
das responsabilidades, dentro de diez 
días, y a los herederos desconocidos o 
cwuBu-habhnteB del repetido D, Juan 
Güill por medio de la correspondiente 
eéiu a publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de Baleares y en 
los sitios de costumbre de esta capital 
y de dicha villa de Etporlas,

Eq  s u  virtud y para que sirva de re
querimiento de pago de las antedichas 
responsabilidades dentro del plazo con* 
cedido a los mismos herederos o suce
sores desconocidos de D, Juan Gttell y 
Berra, expido la presente,

Palma veintidós Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro.—El Bacreta» 
rio, Juan Bestard.

Núm. 114
SEGGION ADMINISTRATIVA

DE PEINABA ENSEÑANZA DE BALEABES 
Su Ja Gaceta de Madrid correspon

diente al día 16 del actual aparece in
serta una ordenjde ia Dirección general 
de l.e enseñanza de fecha 8 de este mis
mo mes que copiada a la letra dice:

«Dirección general de Primera Ense- 
ñama.—U^imada la pubhckcióu en ia 
Gaceta de Madrid de las relaciones de 
eohcí&auies a las oposicionos restringi
das, convocadas por Real orden de 9 de 
Oc ubre ú timo, a sueldos del Escalafón 
general del Magisierio y designados los 
oportunos Tribunales,

Esta Dirección general ha acordado 
que en el término de diez días, a partir 
de la publicación de esta Orden, puedan 
los interesados formular las reclama
ciones y recusaciones que estimen opor
tunas, y expirado dicho término y re
sueltas Ub qua pudieran haber sido 
presentadas, se constituyan los Tribu- 
nalea respectivos, remitiéndose a los 
señores Prealdeutes loo correspondien
tes expedientes y solicitudes.

Lo que comunico a V, 8, para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos, Dios guarda a V. 8, mu
chos años, Madrid, 8 de Suero de 
1925,— El encargo del despacho, Ma
riano Pozo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza,»
Lo que se publica en eata Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento da los Mace- 
tros y Maestras interesados,

Paima 19 Enero da 1925. —Salvador 
M,* Rover.

Núm, 130
AOTIVIDAD INDUSTRIAL

DE ma n a o o b
Dando cumplimiento a lo preceptuado 

en el árdeme 16 de los Estatuios, se 
convoca a ios Señores aicíonisias para 
la Junta ganen»! ordinaria, que tendrá 
lugar ei día 7 Febrero próximo a las 17 
en el domicilio social,

Manacor 15 Enero de 1925,—P, A. del 
O. de A.—E Vocal-Secretarlo interino, 
Loreazo Riera,

Núm. 133 
EL PORVENIR

Por acuerdo dai Gousdjo de Aimlnís- 
iración da esta Socieial se convoCA * 
los Señores Accionistas a la Junta Ge
neral ordinaria qus se celebrará el día 
primero d i Febrero a las once de su 
mañaua en el local de las oficinas de 
dicha Sociedad.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir a la misma habrán da depo
sitar sus acciones en la Gaja de 1* So
ciedad con veinticuatro horas da anti
cipación a la señalada para la Junta.

Liuchmayor 20 Enero 1925,—Ei pre- 
BUenie interino, Ignacio Puigserver 
Puig, —El Vocal Secretario, Antonio 
Saivá Ripoll,

M.C.D. 2022



DsposmatA üí^l  Arnt.6 de DÉPOSÍTÁRtA m AYOTT? DE SOLLER DFPOSITARiA DEL AYUM.6 DE ARTA

ÜUBÍNTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe«*ae .

Ex d ju u ea Üo leí trimestre anterior , 16/38 94
Ingredos en el bimestre de esu cuenta . 3O8tí4 72

Ca r g o  । । • 26623 66
Dm  pago» yer üüAdloa en igual trimestre, 27331^0

CUENTA del quinto trimestre de 1928-24

Primera parte.—Cuenta de Caja . —
Existencia en fin Jel trimestre anterior . 6981*72
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 73791'04

1 Cargo, , , • • 80772*76
Data pagos verificados en igual trimestre. 66733*69

CUENTA del quinto trimestre de 1928-24

Prhnera parte.—Cuenta de Caja , , p—u» .. 
Existencia en fin del trimestre anterior, 24893*91 
ingresos en al trimestre de esta cuenta, 14059 79

Oa ^g o , , , , । 38953'70
Data pverificados en Igual trimestre, 11162*77

Rxúneaot» para el trimestre que sigue,, 9291*46

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRE804 d
Saldo C

el trimestre 
anterior

Iperacioaee 
en este 

trimestre

TOTAL 
de .ae 

iperacion-r»

Propios, . . . • 1787*93 220 00 2007'93
Monta», . , . . • • •
Impuestos. , , . 22800*24 6661*01 29461*25
Bmeficencía , • , » • »
Instrucción pública . » .» »
Extraordinarios , . 909*06 118*19 1027*25
Resultas . . , . 35050*95 » 85O5O*H5
Re, para cub el déficit, 118922*54 12495'51131418 Uo
Reintegros. , . . » 53*66 53 66
C/s fuera de presup.® , 1740*00 1336 35 3ü7u gó

Cargos pese tas. • 118kílU*í2 20884 72 2U2U9Ó-44

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 22974*18 6987*30 29961*48
Policía de Seguridad , 8')47'74 19u5*49 9953*23
Policía urbana y rural. 12992 07 2154*49 15146*56
In^trechon pública. . 32d8*92 7or81 4040 73
Bendice acia , , , 3959 60' 968* UO 4927 *6J
Obraa púb ica&. . . 19575*09 4383 43 23y5o‘5d
Correcetan pública . 1023'46 256 62 1280 08
Montas, , . , , » » •
Cargas............................ 56166*53 7601*26 63767 79
Ob. da nueva constrnc. 30381*42 » 80381*-i2
Imprevistos, , , . 1459 45 204*60 1664 uó
C/s fuera de presup.® . 561)3*32 2218 20 7821 52

Data pesera .165471 78 27331*20 19z8u ü  98

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existaicia para el trimestre que sigue, , 14039*07

Saldo Operactonea TOTAL
INGRESOS

Propios , . , . 1427*51 428'92 1856*43
Montas , . , . • • , *.
Impuestos , . , 42093*^8 17706*1 ¿ 59800 00
Bjneticencia , , . 5067*73 7778*17 12845*90
Instrucción pública , • • •
Correcoíón pública . » •
Extraordioario* . . 8628'75 276 02 8904 7í
R-iymtt*» . , . , 7979 97 » tbid'tii
tic p*r* cub el déficit 11298» 14 47601*8116uóz3*yo 
Rain egro», . , .___ 125*00 _ »_ 125*00

Cargo pesetss, , 178244*98 73í9L‘O4 204.03o u»

PAGO8 . „
Gastos del Ayunt.® . 29417*59 16549'83 4596 / 42
Pohc-a de Segundad , 10436 34 4292*96 14/29 30
Policía urbana y rural 21671 49 5619 U1 ‘¿íeMO 50 
Lantracción publica , 6919*20 4125 69 1UO44 8) 
Beneficencia , . . 8657*31 9741'19 13398 uU
Obras públicas , . 1102u*4U 2954'43 1394 4 83
(Jorrecc.ón pública , ÍDz4‘b6 2bb‘81 3113 67
Montas . , . . • • *
Cargas . , . . 77479*21 22066*47 99545*68
Ob. í© nueva cónstruc, 7v57*86 250*00 8¿ü7'd6
imprevistos . . . 879*00 845'30 1724*30
Resultas , , , . • • e .

Data pesetas, .171263*26 66733*69234y96'9Q

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existenc.a pa v a  el trimestre que sigue . 27790*93

INGRESOS d
Saldo 

el trimeetre 
anterior

DpcraclQMi 
en este 

trlmertre J

TOTAL 
de la» 

íperactaoie

Pruploe. , , . . » » »
Montas............................ » » »
Impuestos . , , 8949*25 1401*75 10351 00
Beneficencia , , , 80 00 16*20 96*20
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública . » » »
Extraord natíos . , 6852'62 1209'35 8061*97
RdiilLita . . , , 10726'81 » 10728 31
Re. para cub. el oétic t. 57t'b4u4 11432*49 69317 03
Reintegros, . . . » » »

Cargo pesetas . 844y4'72 14UÓ9 79 98554tal

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 12335'48 2969 54 15305*02
Policía de Segundad , 1850*00 462*50 2312 50
Pódela urbana y rural. 6157 36 2076 <5 8131*12
ínstrucctan pública. 1581 66 2? 2 50 lb54*16
Baueticencí^ , , , 2l z 7 45 59»*95 26x6*40
Obras públicas, . , 11972 30 1U47-8U 130x0*10
Corrección pública . 627*97 132'ÜU 659*97
Montas, , , , , • » »
Cargas............................ 15274 81 333x'98 18607*79
Ob, da nueva cónstruc, 6997*67 » 6997*67
Imprevistas, , , 977*10 271*75 1248*85
Devoluciones , . > » »

ÜAta pesetas , 59600*81 11162*77 70763 58

I 
I 
l 
c 
8

En Feí&nltx a 30 Junio de 1924,—Eí Oepoaitario, 
Sebastián, Fusier.—Eí dar retar io-Con.aaor accidenta , 
Bario,ornó O.lver.—W B.°—E Alcaide, A. Rigo. IEu 8óter a 30 Junio 1924 —El Depositario, Andrés 

O iver. —El Interventor, Eiviro 8»ns,—V.0 B,*'—El 
Alcaide accidental, M. C»s ?s ü o Va s ,

En Ar¿.á a 17 Jumo 1924, -Ei Depositario, ámoa,o 
Muntaner. -El Becretario-Comador, Rafael Bard.— 
V,° B.° —Ei Alcalde, Franc sco Ferrar,

DEL Obi! ARIA DEL a IUNT,® DE uuUul un.t'UaliARlA DEL a YU«T.b DE 8UN bEttVEÜA

CUENTA del quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewus 
Exkiuncia eu Un del trimestre anterior, . 10999*99 
Ingi asos en el trimestre ue esta cuenta. , 8524 84

CUENTA del quinta trimestre de 1928-24

Existencia para el trtmeetre que sigue. . 2787 82

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca r g o . . . . . 19524*83
Data pagos verificados en igual trimestre. 9422 04

Existencia para el trimestre que sigue , 111102*79

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo Oneracieaee TOTAL 

de las 
iperadwe. INGRESOS 0

Salde Operaciones TOTAL 
de laa 

opeiadeae.i trimeetre 
anterior

ea este 
trimeetre «

el trimeetre 
anterier

en este 
triaseetre

Propios, . , . •
Montes. , . , ।
Impuedíos. , . •
Beneficeucla, , • «
tndcraccion pública. . 
Corrección pública , ,
ExíraordiQarios. , .
Ríe nías, . . < .
Re, para cub. el déficit. 
Reiuíegrva, < .

Cargo pesetas, •

* 
»

2871*00 
•
»

8758 58 
3944*54

20249 12
•

»
»

769*75 
» 
»

26 05
•

7729*u4 
»

»
» 

3640 75
»
»
»

8784‘6i> 
3944'04

28Uuc.*16
e

Propios. . , . ,
Montes. . . . ,
Impuestos , . . ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública , 
Oorreccion pública ,
extraordinarios , ,
Retalias . , . ,
tic. para cub. el déficit, 
Reiaiegros. , » ,

17*07 
»

2135*86 
»
>

1345*08 
264*81

19633 50 
»

6*69 
B 

310*84
» 
» 
»

1400*00
» 

8858 45
e

22 76 
»

2446'70 
» 
» 
»

2745*08
264*01

28491 95 
»

35b53*24 8524*84 44378 uti Cargo pesetas. . 23396*32 10574 98 >3971*60

PAGOS
distó» <iel Ayunt? . 
Peiioi» da Segundad, . 
Pokuia urbana y rural. 
Inswucctau pubica, . 
Beneticsaeia. , • •
Obras públicas. . ►
Corrección pública, • 
Montes  
Cargas. . . ...... •
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos. , . .
Resultas. . , , .

11748*94 
r 
»

976 00
llu*00

2786 90
221*30

•
4755*12
3443 09
912 90 

»

364d*01 
■
»

218*75 
16*70

382*90 
»

4u77 28

77'4u 
*

15397*95 
•
e

1093 75
126*10 

3169*80
221*30 

»
8832'40 
3443*09 

99u*30
•

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Segundad, , 
Po>icla urbana y rural. 
Instrucción pública. .
^enefimencia . . .
Obras publicas. , .
Corrección pública. .
Muntes, , . . .
Cargas, , e . •
Ob, de nueva construc, 
luaprevisios , , .
ReauBas, . , , .

8125*46 
llUd'OO 
376U‘o5

370*00 
2-0*00

329o*aí 
304*41

»
6528*26 

150 uü
496*46 

•

18x5'61 
528*7d
732 57 
293 75

7 / 50 
1651*75

»
0

2472 29
»

248'95
e

9951 07 
1631*75 
4493'42

668 75
287 *5o

4950*62 
304*41

»
8000 55 

160*00
7 45*41

»
D»ta pesetas. • 28453 25 8422 04 33275* z9 Data pesetas , . 23352*31 7831*17 dHb3 4o

Eu L ub * 30 Jumo 1924 —El Dejosisarlo, 
Pereita —E SeelrtUno CuiitadOr, FrarfcDco

Alcalde, Arnaido borra»

Arnatao 
Demps.

i Eu Son Ser vera a 80 Jumo 1924 
Barta.omé OnVer.—Ei l^tecveuloi*

1 —B.® V,°—El Alcalde. J, FurnarMi.

— Ek Ddcpustlaf a, 
Bar .oíame F uxa,

DEfUSlTáRlA DEL AY UN IV DE CáRDEPEnA

CUENTA de! quinto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja p*w u *
Existencia en fin del trimestre anterior. , 44*01
ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 1U5<4 9b

Ca r g o . . . . . 10618 99
Data pagos verificados en igual trimestre. 7831*17

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pesetas S

ExiStancia eu fin aei trime&ire antenor. . 
lugreeos eu el trimestre ae esta cuenta, ,

11848 60
7516 86

g 
d
r

Ca r g o .............................
Data pagos verrficaUos en igual trimestre.

19365*46
10221*83

6 
r

Existencia para el trimestre que sigue, , 9143*63

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

e 
c 
r
X 
t 
t 
i

Saldo INGRESOS del tiimeetre
anteiior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operacioees.

Propios, , . . ,
Mq u ív b , . , . ,
Impueetos. , . ,
Boueticcnuia, . . ,
luotrucuAOn pública, , 
Coi recetan pública. .
Extraoruinanos, , ,
ttesUuas, , , , ,
Re. par* cub, el déficit, 
IngleeOS luaeb.QOS, ,

»
•

2986'09
»
•
»

99*80 
11573*22 
86236*44

■

»
>

613*42
»
»
»

1112*80
»

579u*64
»

- »
. »
3549'51

»
»
»

1212*60 
11578*22 
42027'Uti

»
Cargo pesetas, , 50840'55 7516*86 58362*41 1

PAGOS
Gastos uei Ayunt,® . 
Policía Ue segundad. , 
Podcia urbana y rural. 
Inoirucuiou publica. , 
Bcuehcencia, , . .
Ubras publicas, . .
Üuirecctau pútiica, , 
Müutes. > , . .
UalgaS, . . • •
Ub, ae nueva consUOC, 
Imprevistas, , . •
tíobUltas, , 1 « t

10145*38
»

2693*85
100 00
4x8'80 

1480'75
273*o 7

»
5428 96 

17217*35
1228'04

»

2451'16

287*50
25*00
88‘5o

462*50
68'47

»
1549*94
4739 68

549*23
»

12596'49

2981'36
126'u U
51<*3ó

1943*20
34x*3í

»
6978'70

21957 U3
1777*27 

e
Data peseta» • • 88996 90 10221*83 49218'7»

Eu Cepuuptií* a 2 Ju.m 1924, — El  DüpQaiiATui, B*t* 
lalouae Sancho.—El Becretmro-Contador, Podro Jo^ 
V«qud.—V.° B.°—Ei A.c»*do, Pedio Antonio Baúl*1

p ALMA i—EWUUKL.A- K1PUGM ATIUA

M.C.D. 2022


